
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALOIA

" OEPTO. OE EDUCACION'
- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo -

LorA, 21 ilAit. ?0U

DEcREro N" Y4¿1../ (c)

Vistos:
El Conlrato de Trabajo a Plazo Fijo , de fecha '10 de

ma.zo de 2017, suscrito entre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y el trabajador, Don JUAN ALVAREZ REYES; Decreto DEM
N"601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N" 803 del 14 122015, que delega firma ba,o la
fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F L No1, del 24 01 94, "Código del Trabajo";
Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facullades
que me confiere el ai 12' y 630 de la Ley N'18695 Orgánrca Constitucional de
l\runicipalidades

DECRETOT

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo Fijo,
fecha 10 de matzo de 2017, suscrilo enlre la I ¡runicipalidad de Lola Depto
Educación, en su calrdad de Empleador y el lrabajador que a continuación
individualiza:
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NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN,
FECHA OE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP _SALUD

215 2',1 03 004.-

ARCHiVESE,
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- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia lVunicipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Arch¡vo

: JUAN ALVAREZ REYES
: Escuela Carabinero lsaias Guevara Soto G-692
:  

25 de julio de 
Auxrlar de aseo y servicios menores

:44 hrs cronológicas semanales
i 13 de marzo de 2017
: 31 de julio de 2017

Necesidad del Servicio
$273.405.-
PROVIDA. FONASA

IMPÚÍASE lo anteriormente rndrcado al

ANÓTESE. REGISTRESE. CO¡,lUNIOUESE

UC ES
UNICIPAL

LLESTEROS DEL SEÑOR ALCALDE"


